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SeJ.o.r .1;restdente de la.. Iion* Cámara de Diputados, 

Ciud d TrU3illo~ D. S. D. 

Señor ~asidcnto: 

REPÚBLICA DOMINICANA 

Aprobado por el Sonado en u seai6n 

de esta misma teeha, pláoene remitir a usted pe.1•f 1<>s fi­

nes conatituc1onales, él adjunto proyecto de ley, inioia­

do por ia Sunrena Corte da trustic1a1 por cuyo medio se mo­

dif1o~ los art!culos n'dueros 331 y 332 del OM.igo Penal 

-(texto \§ate al cual agrega ta"lbién un párrnto relativo n1 

atentado al pudor can violencia)- y l er.tfculo 333 del 

mismo C6di8o• 

Saludo usted muy atentanente, 

Anexos: l.o.- ~of;·".oi6n de t ot1vlls de le Supr&' Corte 
Justicia, 

So.-- Pr( ost.oi6n del Se:::m or Herrera.-
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En re1Boi6n con este prcycoto de loy deseo hacer las si-

euie~tes explicaoion s. 

tJ?TICULO 331. 

Este art!ou.lo contiene una nodificaciOn que con iste en 

~cgar la 1>8:1-a~ra "intentado" a la í'raso: el atentado al pu­
\ 

d~r const ado ••• Da nodo que, co~ os ~ labra. hac- inneoesa-

rid\la. dispos1ci6n relativa e la tentativa do se crimen, con 
\' 

lo cúal se hace más f cilla p11oao16n do l sanoi6n p nal. 

ARTICULO 352. 

Lo. pritwrn parta del articulo en el proyeoto contie e une. 

~~ fin1c16n del estupro us s ajusta a los elementos que la 

jurisprudencia ha reconocido como oonstitut1vos de ese crimen 

y es dtil por que con ell tendrán los jueces un concepto cla­

ro y preciso cuando tengan que sancionar enos heohos. Asfruie­

m.o el proyecto odific la so la de la penalidad crandándola 

de nodo conveniente y justo. 

Pero, in.e pemito observar ue, aunque la :,ena de detenoi6n 

es te6rioanente eenos grave que la d trabajos pdblioos, en 

la pr otioa es ln duraci6n de la pe la que detorriina su gra­

vedo.d .. 

Por eso considero que 1 ese 1 de las penalidades estable­

cidas por el proyecto de la Supreoo Corte de Justici en cuan­

to a ento articulo de~e deo1r: "Será castigado con 6 a 10 aijos 

de trabajo pdblicos si la viotim s menor de once os; oon 

4 a 6 años de la tliaoa pena si la v!ctina tiene más de 11 críos 

pero nonos de 18 y con 3 6 de deteno16n ai la vfotima os de 

mda de 18 a.ñoa de ed d"• 

De igual modo en el segundo párraf'o rol t1vo el atentado l 

pudor, el Jrimer caso debe aer llevado de 4 a 6 años de traba­

jos pdbliooa cm do la v!otina f'uere do nenas de once a::."'os; 

con la de 3 e. 5 de detenc16n ouando tuere mayor de 11 t., ~nor 

de 18 y en el dltiDo caso tal como lo indica el proyecto. 
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P R O Y 'S C T O LEY 

g_ue u1odifica los artículos 331 y 332 del Código Penal -{ texto 

éste al cual agrega tambien un ~árrafo relativo al atentado 

al pudor con violencia)- y el artículo 333 del mismo Código. 

---o---

Artíc__ulo ?rimero.- Se enmienda el artículo 331 del Código 

Penal para que dicho texto sea el que a continuación se 

transcribe: 

"Artículo 331.- .. ü atentado al :pudor, consura.ado o intenta 

do sin violencia en la pers0na de un niño de uno ú otro 

sexo, menor de once a~os de edad, se castigará con la p~ 

na de reclusión. 

Párrafo.- Con-igual pena se castigará al ascendiente 

,.,ue conetiere el atentado al puó.ar sin violencia en la 

persona de un menor, de uno ú otro sexo, cu8ndo éste fue 

se de once o mas arios de edad y siempre que no estuviese 

ya eru.r..r.cijJado por el matrimonio. it 

:H-rtículo Segw1do. - Se lílodifica el e.rtículo 332 del Código 

J>enal, Ectu.aL ... e.ute en Vif;or, y se agre~:-;& a dicho artícu­

lo, así modificado, un párrafo, todo ello para que se lea 

así: 

"Artículo 332.- ..Jl estupro o ayu.nta..uianto carnal normal 
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é ilícito ele un individuo con una peL·sona de sexo fener.ino 

y sin la púI'ticipaci6n de la voluntad de ésta, será casti-

6ado con la pena de 6 a 10 a1os de trabajos públicos, si 
,.¡.. j_.r¡:.) 

la víctima es uenor de once aiíos; con ---g,_ a §. ar.1.0s de la · . 

nisma p-.:in&, si la víctir1a tiene 11 o nas arios de ed.&d pero 
~ 1' lj 

menos de 18; y con la pen& de 5 a -S. anos de detencié~, si 

la víctim" es de 18 o mas a.ios éle edad. 

rárrafo.- El atentado al ~udor, consumado o intentado 

con violencia en la persona de un nino, de uno u otro sexo, 
l/ 

menor de 11 años, será casti -·ado con la pena de ~ a. 5. aiíos 

de trabajos públicos; cuando la víctima fuese de 11 o mas 

anos de edad, rero menor de 18, se aplicará la pena de 3 a· 
j . 

-6 anos de detención; y, por último, se impondrá le. pena 

de reclusión, si la edad de la víctima fuese de 18 o mas 

años". 

ArtícE,lo Tercero .• - -r.:1 artículo 333 del C6die;o Fenal queda mo-

difioado Dara ~ue su texto sea el que figura a continua­

ción: 

".Artículo 333 .- Será causa de agravación, t&nto en el ca­

so previsto por la prilnera parte del artículo 331 como en 

los casos previstos por e: artículo 332, la circunstéJl.cia 

de que el hecho haya sido cometido por un ascendiente de 
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la víctima, o por una persona que tenga autoridad sobre ella, 

o por el maestro, tutor, preceptor o criado de la víctima, 6 

por el criado de un ascendiente de dicha víctima o de una 

persona que tenga autor~dad sob¡e ésta, o por~un SaGer.,§;ote o 
~ /¡hri ~ i;..</-t»-J.:l:e~ Yr !t.~ ~/,.~ 

hinistro de un culto f o _por un funcionarA:'o público en el l.!!, 

gar en que ejerza sus funciones o que, en razón de su cargo, 

tuviese autoridad, influencia o facilidad para cometer el he 

cho. Será tanibien causa de agravación, en todos los casos 

a oue se refiere el párrafo anterior, lo mismo que en la si­

tuación a que se contrae la segunda parte del articulo 331, 

la circunstancia de que el culpable del hecho haya sido ayu­

dado, en su crimen, por una o mas persona. 

Comprobada la existéncia de una o me,s circunstancias agr-ª 

vantes, el autor del crimen será castigado como sigue: 1): 

·cuando se trate de un caso de atentado al pudor sin violen­

cia, con la pena de 3 a 6 años de detenci6n; 2); cuando se 

trate de un caso de atentado al pudor con violencia, si la 

víctima fuese menor de 11 años, con la pena de 6 a 10· años 

de trabajos públicos; si aquella ¡uese de 11 o mas años 
. ' (1,) 

de edad pero de :11enos d~ 18, con "-5.. a 5 aHos ·de la misma 
3 A- ~ 

pena, y con la de~ a 6 afios de detención, si dicha edad 

fuese de 18 o mas años; 3): cuando se trate de un caso de 

estupro, si la víctima fuese menor de 11 aiios, con la pena 
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della 15 años de trabajos públicos; si la edad de ésta fu~ 

se de 11 o mas ai10s, pero de menos de 18, con 6 a 10 años de 

la misma pena; y, por último, si dicha edad fuese de 18 o 

mas años, con la pena de 3 a 5 años de trabajos públicos. 
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EXPOSICION DE MOTIVOS, 

que conciernen al Broyecto de Ley que modifica los artículos 

331 y 332 del código Penal.- (texto éste al cual también agrega 

un párrafo relativo al atentado al pudor con violencia)- y el 

artículo 333 del mismo CÓdi go. 

El primero de los textos legales ouya modifica­

ción propone la Suprema Corte de Justicia, es el artículo 331 

del Código Penal: el ~royecto, en cuanto a este texto, tiene 

por objeto, además de una disposición material mas recomendable, 

varias enmiendas que aclaran y precisan el alcance Jur:Ídico del 

texto. 

La primera parte del artículo a que ahora se alu 

de, se ha puesto, así, en completo acuerdo con el texto francés, 

al reemplazarse la frase "La. tentativa en este caso se castiga-
, 

ra como el delito consumado", por las palabras "o intentado" que 

se agregan a la e~presión inicial, para que ésta se lea: "El 

atentado al pudor consumado o intentado •••• ". 

La segunda parte del artículo 331, actualmente 

en vigor, forma, en el Proyecto, un páITafo distinto porque, 

de esa manera, se destaca mejor el carácter especial. de sus 

prescripciones. ~ero, la enmienda mas importante realizada, en 
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lo que oonci erne a dicha segunda parte, es la sus ti tuciÓn de 

la frase "aunque ~ste pasare de{).a)edad de once años", por 

esta otra: "Cuando éste í'u.ere de anee o mas años de edad". 

¿A qué motivo obedeoe esta Última modifica­

ción? .r:;s evidente qu8; ::po.r ella, se persigue la :precisión del 

sentido y del al.canee Jurídicos del texto enmendado, ya que la 

:palabra "aunque" podría haoer pensar, con ·Cierto fundamento, 

que la segunda parte del art!oulo 331 se aplica tarrto al cri­

men cometido por el ascendiente en una niña de menos de once 

años, como e.l cometido por aquel en el caso en que la víctima 

tuviese once o mas años de edad, :pero, menos de veintiuno. Aho­

ra bien, la primera situación está ya prevista por la primera 

parte del mencionado artículo 331 y, en ella, la calidad de 

ascendiente es una de las oausas de agravación indioada por el 

articnlo 333, mientras que la segunda situación es el objeto 

de la Última :parte del texto, en la cu.al la condición de ascen­

diente es un elemento constitutivo del re~erido or!men. 

~1 articulo 332 del Código ~enal dominicano, 

tal como existía antes de la modifioación realizada por el tex­

to del 2 da Mayo d.e 1906, disponía que "El estupro o el acto 

de violencia consumado en una joven menor de once años de edad 

se castigará, con la pena de tres a diez años de trabajos pÚ-
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blico s. Si fue re mayor de once años y roen or- de diez y ocho, e 1 

culpable se castigar á con la pena de reclusión. Si la agraviada 

fue:re 11ayor de diez y oah.o y menor de veinte y un años, la pena 

será de prisión correccional". Ahora bien, el Deoreto del Con­

greso .ciaoional, promulgado en la indicada fecha, y el cu.al, de! 

de entonces, se encuentra en vigor, prescribe que "El estupro 

o el acto de violación consumado en una joven menor de once 

años de edad se castiga~ con la pena de tres a diez años de 

trabajos públicos. ~i fuere mayor de once y menor de dieciocho, 

el culpable se castigará con la pena de reclusión. Si la agra­

viada fuere de dieciocho -o mas años de edad la pena será de 

prisión correccional". 

La reforma de 1906 ha :previsto, en e onse­

ouencia, y contrariamente al texto modif ioado, el oaso en que 

la agraviada fuese de veinte y uno o mas años de edad: ello 

constitu~ una importante reforma que responde a una evidente 

necesidad jurÍdioo-sooial.Desgraciadanante, el referido Decreto 

del Congreso bacional sustituyó la ~rase inicial del artículo 

332 :primitivo ("El estupro o el acto de violencia. •••••• ,r) por 

esta otra: "El estupro o el acto de violación ••••• n, cambio 

generador de una situación completamente distinta que exijiÓ 
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y exija, hasta la fecha, soluciones Jurídicas de verdadera 

gravedad. E efecto, el texto anterior a 1906 concernía tanto 

al estupro como al acto de violencia: por consi~iente, se en­

contraba previsto el atentado al pudor con violencia consumado 

en una joven menor de veinte y un años; pero, a partir del 2 

de mayo de ,1906, e omo el legislador reemplazó la frase que p r.! 

veía el aoto de violencia por otra que no es sino la explica­

ción de la palabra "estupro", nuestros tribunales se vieron 

y se ven reducidos a castigar el atentado al pudor con violen­

cia con la pena correspondiente al comat ido sin violencia, ba­

sándose para ésto en que, al o om:prender el :primero de esos dos 

delitos (lato sensu) al segu.ndo, se debe castigar.) en ausencia 

de un textctespeoial, al mas grave con la pena relativa al que 

lo es ioonos. 

Sin embargo, aun así, a pesar de éste es­

fuarzo de los tribu.nale s penales, el atentado al pudor con 

violencia no puede ser siempre sancionado, en el estado actual 

de nuestra lejislaoión, :porque el artlw.lo 331, en su primera 

parte, que es la regla, solo castiga el atentado al pudor sin 

violencia consumado o intentado en un niño, de uno u otro sexo, 

de menos de once años, y, en su segunda parte, lleva la edad 
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de la víctima a veinte y un años, pero, solamente para el caso 

en que el cu.l:pable fuere un asoendient e; luego, fuera de esas 

previsiores, el atentado al pudor sin violencia no puede ser 

castigado, como tal, y, por lo tanto, tampoco es ello posible 

con resp:!cto al atentado al pudor con violencia. 

~s por todo esto por lo que, el párrafo 

que el Proyeoto de Ley agrega al articulo 332, se refiere esp! 

oialmente al Último de los susodichos or1menes. 

La primera :parte de este artículo (3~2), en 

el Proyecto que se somete a la elevada consideraoi6n de las 

Honorables cámaras Legislativas, se refiere pués, como el te~ 

to d.e 1906, excl uslvamen te, al e stu:pro. i.a observación qµ..e 

es preciso hacer, ante todo, es que el Proyecto define este 

cr!men de la manera mas correcta posible, lo que constituye 

una modificación importante con relación a los textos anterio­

res. Además, si la Suprema Corte de Justicia propone que se 

conserve la división tripartita para la aplicación de la san­

ción correspondiente, de acuerdo con la edad de la v!etima, su 

proyecto precisa el punto de partida de cada división, de mane­

ra que suprime toda oscuridad o duda. ~or Último, el texto 

cuya adopoi6n se propone, agrava, en el escalonamiento qu.e 

efectúa, las penas previstas por el texto en vigor. 
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Conviene expresar aquí, que la división tri-

pa rti .,a ha Gido igualmente observada, por el oyecto, en lo 

que se refiere a la sanoión del a tentado al pudor con viole~ 

cia, sanci6n que, por otra parte, si bien no es tan severa como 

la prescrita 1)8.ra el estupro, p esenta, ra cada una de las 

situaciones previstas, suficiente rigor; de éste modo, aúnque 

el a tentado al pudor con violencia será castigado con penas 

graves, se le u.istingµ.e, en este aspecto, del estupro, de acuer­

do con la le~islaciÓn del país de origen, basada en una minucio­

sa ponderaoión del carácter y de las repercusiones sociales de 

cada uno de esos dos crímenes. 

uedan asi expuestos los motivos que se Iefieren 

a la modü' icación del articulo 332 del Ódigo enal y a la adi­

ción que, también, sue;iere el royecto que se haga a dicho tex­

to. ero, la Suprema uorte de Justicia propone igualmente la 

reforma del articulo 333 del mismo Código, porque ello resulta 

ser consecuencia inevitable de las mencionadas reformas y adi­

ciones, como será expresado en lo que sigue. 

1 artículo 333, como se encnentra aotualmente 

en nuestro CÓdigo, estable ce las circunstancias agravan tes re-
, 

lativas a los delitos,lato sensu,previstos por los articules 
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331, (oon las distinciones que serán indicadas mas lejos) y 

332, en vigor; por consiguiente, como el Último de éstos textos 

abarca, en el Proyecto, al atentado al pudor con violencia, ha 

sido necesario poner el ar tíou1o 333 de acuerdo con la prescri::p 

ción as! agregada a1 articu.lo 332. Y tal. es el primer motivo 

que ha tenido la Suprema Corte para ::propo.t10r, como lo hace, la 

reforma del texto a que ahora alude. 

El segun.do motivo que ha conducido a la re­

dacción y soID9timiento del Proyecto, en el presente aspecto, 

es que, como las :penas concernientes al estupro han sido .esta­

blecidas, en dicho .Proyecto, segÚn el esaalonamiento expuesto, 

de manera mas rigurosa que en el texto todavía en vigor, se im­

pone una nueva disposición, en cuanto a las sanciones correspo~ 

dientes a los casos en que existan circunstancias agravantes. 

Pero eso no es todo. La Suprema Corte de JU! 

ticia estima que pi- ooede suprimir, en el citado artículo 33~, 

ciertas oausas de oscuridad, duda o discusión. ~s indispensable 

distinguir, como se hace por el Proyecto, para los fines del 

texto a que ahora se al'llle, las dos partes del articulo 331, 

:puesto qua, como ha sido ya ex:presado,la segunda no prevé sino 

el atentado al pudor coIIEtido, sin violencia, por un ascendien-
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te, en un menor cuya edad fuese de once o mas años: en este 

caso, la condición de ascendiente es un elemento constituti-

vo del crímen, y no una circuns-cancia agravante; ademas, no 

todas las causas de agr~vación pueden referirse a dicha segunda 

parte. ~l texto que se somete a la consideración de las Cámaras 

Legisla ti vas, ha tenido el cuidado de precisar esas si tuaoio-

nes. 

~l Proyecto suprime, en el artículo 333, la 

palabra "asalariado", debido a que no se considera de utilidad 

alguna su c onssrvación, pués, se denomina generalmente "criado" 

a la :persona que "sirve por un salario"; por otra parte, ha 

querido la Suprema Corte de Justicia evitar la mas mínima 

causa de discusión, que tendiese a fundarse en el jiro pleo­

nástioo de la expresión usada por el texto en vigor, y preci­

sar, de esta modo, que la causa de agravación existe, en la 

calidad de criado, cualquiera <µe fuere el mo o de remunera-
. 

ciÓn de los servicios prestados. 

otra enmienda que el royeoto propone es la 

que consiste en adoptar, en lu~r de las palabras "funcionarios 

o empleados públicos", que figuran en el actual artfculo 333 

dominicano, la sola expresión <le "funcionarios públicos", como 
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se encuentra en el GÓdigo francés, y al hacerlo as!, se toma la 

palabra funcionario en el sentido mas lato posible, esto es, se 

oom:pzende, :por ella, no solamente al funcionario, stricto sensu., 

sino, también, a todo empleado o ajente :público, sin distinción 

alguna en lo relativo a sus respectivas calidades. Eero, la Su­

prema Corte si asigna,a la indicada expresión, el sentido mas ám­

plio a que se acaba de hacer referencia, restrinja .la causa de 

agravación a los casos en que el hecho fuese cometido por el fun­

cionario- en el lugar en que ejerza sus funciones o en que éste, 
, 

en razon de su cargo, tuviese autoridad, influencia o facilidad, 

:para comter dicho hecho. 

Conviene señalar, igualmente, que la disposición 
, . 

material del articulo 333, ha su.f rido una completa transformación 

para obtener as! suficiente claridad en todas sus prescripciones. 

Una observación final parece imponerse. ~l Proyec­

to establece, :para varios de los aspectos previstos, la :pena de 

detención, pena que, en Francia, es de oarácter polÍtioo, pero qua, 

en nuestro :pa:!s, de acuerdo con lo dispuesto :por el C_Ódigo Penal, 

forma parte de la escala de las penas a.e derecho común. Ahora bien, 

mientras no se modifique el art!cu.lo 7 y con él los que, en nuestro 

Código, deben ser considerados, en este aspecto, como su aplicación, 

:procede, al en tender de la Suprema Corte, prestar acatamiento al 
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querer del legislador, clara y :precisamente expresado • .t1,;sa es la 

idea que ha servido el J?royecto cuando, al establecer las di:feren 

tes sanciones que entraña, ha respetado la escala de las :penas que 

figura en los fundamentos mismos de nuestra legislación represiva. 

Ciudad Trujillo, 17 de Agosto del 1937. 

~ , - - ·•·0 

Li~~toA.trpiter~ 

Lic. Miguel .tücardo R. 
ler.Susti tute d.e Presidente. 

Lic. C. Armando Hodrt 

Presidente. 

~ '",~ 
Dr Franco Franco. 

2do.bustitutD de Presidente. 

Pichardo. 

e 
~~~ 

:A.bigall Montás. 
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